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 8 
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RESOLUCIÓN N° 1.-  SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS SEÑORES 10 
CONSEJEROS ASISTENTES EL ORDEN DEL DÍA. 11 
 12 
RESOLUCIÓN N° 2.-  SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS SEÑORES 13 
CONSEJEROS ASISTENTES EL ACTA DE FECHA 31 DE MARZO DE 2017,  14 
 15 
RESOLUCIÓN  N° 3.-  SE  CONOCE  LOS  MEMORANDOS  GADPC-P-2017-NRO.-16 
0496-M, Y GADPC-P-2017-NRO.-0549-M DE FECHAS 6 Y 18 DE ABRIL DE 2017, 17 
SUSCRITOS POR LA  PREFECTURA DEL CAÑAR, MEDIANTE EL CUAL EL 18 
PREFECTO PROVINCIAL AUTORIZA EL TRASPASO DE LAS PARTIDAS 19 
PRESUPUESTARIAS, PARA CUBRIR LOS REQUERIMIENTOS FORMULADOS POR 20 
LA SECCIÓN DE TALENTO HUMANO Y LA  DIRECCIÓN DE DESARROLLO 21 
PRODUCTIVO DE LA INSTITUCIÓN RESPECTIVAMENTE.   22 
 23 
RESOLUCIÓN N° 4.-  SE  CONOCE  EL  INFORME GADPC-CL-2017-02-I, DE FECHA  24 
ABRIL 18 DE 2017, SUSCRITO POR LOS SEÑORES DOCTOR DARÍO TITO, DOCTOR 25 
ALFREDO PINGUIL Y ABOGADO CARLOS VALLEJO, EN SUS CALIDADES DE 26 
PRESIDENTE Y MIEMBROS DE LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN; Y, SE RESUELVE 27 
POR UNANIMIDAD DE LOS SEÑORES CONSEJEROS ASISTENTES APROBAR  EN 28 
SEGUNDO  DEBATE  LA  “PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGULA 29 
LA ACREDITACIÓN EN TODOS LOS PROCESOS RELACIONADOS CON LA 30 
PREVENCIÓN, CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LA CONTAMINACIÓN AMBIENTAL”.  31 
 32 
RESOLUCIÓN N° 5.-  SE  CONOCE  EL  INFORME GADPC-CL-2017-03-I, DE FECHA  33 

ABRIL 18 DE 2017, SUSCRITO POR LOS SEÑORES DOCTOR DARÍO TITO, DOCTOR 34 

ALFREDO PINGUIL Y ABOGADO CARLOS VALLEJO, EN SUS CALIDADES DE 35 

PRESIDENTE Y MIEMBROS DE LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN; Y, SE RESUELVE 36 

POR UNANIMIDAD DE LOS SEÑORES CONSEJEROS ASISTENTES APROBAR  EN 37 

SEGUNDO  DEBATE:  1) LA DEROGATORIA DE LA “ORDENANZA PROVINCIAL 38 

QUE GARANTIZA EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS Y EL DESARROLLO 39 

INTEGRAL DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES”; Y, 2) APROBAR EN SEGUNDO  40 

DEBATE  LA “ORDENANZA PROVINCIAL QUE GARANTIZA EL EJERCICIO DE LOS 41 

DERECHOS DE LAS PERSONAS Y GRUPOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA DE LA 42 

PROVINCIA DEL CAÑAR”. 43 
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 1 
 2 
RESOLUCIÓN N° 6.- SE  CONOCE  EL  INFORME GADPC-CEC-2017-NRO.-002-I, DE 3 
FECHA ABRIL 18 DE 2017, SUSCRITO POR LOS SEÑORES LICENCIADO ÁNGEL 4 
GUAMÁN, ECONOMISTA GUILLERMO ESPINOZA Y DOCTOR MIGUEL RODRÍGUEZ, 5 
EN SUS CALIDADES DE PRESIDENTE Y MIEMBROS DE LA COMISIÓN  DE 6 
EXCUSAS Y CALIFICACIONES RESPECTIVAMENTE; Y SE RESUELVE POR 7 
UNANIMIDAD DE LOS SEÑORES CONSEJEROS ASISTENTES AUTORIZAR AL 8 
SEÑOR PREFECTO PROVINCIAL  DOCTOR ROMMEL SANTIAGO CORREA 9 
PADRÓN,  EL PERMISO SOLICITADO POR EL PERIODO DE TIEMPO 10 
COMPRENDIDO DESDE EL  24 AL 29  DE ABRIL DE 2017. 11 
 12 
 13 
 14 
En la Ciudad de Azogues a los veinte y un  días del mes de abril del año dos mil 15 
diecisiete, se lleva a cabo la Sesión Ordinaria del Consejo Provincial del Cañar, previa 16 
convocatoria, a los señores Consejeros Provinciales. A dicho efecto se reúnen en, en la 17 
sala de sesiones del GAD Provincial del Cañar, los señores: Doctora Carmita Sanmartín 18 
Matute, Prefecta Provincial del Cañar (E),    Señor Roberto Bravo, Señor Miguel Camas, 19 
Abogado Patricio Vega,  Señor Manuel Morquecho,  Licenciado Jaime Padrón, en 20 
representación del Señor Consejero del Cantón La Troncal, Doctor Alfredo Pinguil, Doctor 21 
Miguel Rodríguez,  Ingeniera Janeth Sanmartín, en  representación del Señor Consejero 22 
del Cantón Azogues, Señor Tobías Cabrera, en  representación del Señor Consejero del 23 
Cantón Deleg, Abogado Carlos Vallejo, y  la Abogada Dora Pesántez Vintimilla, Secretaria 24 
General de la Entidad, con la ausencia de los señores Consejeros Economista Guillermo 25 
Espinoza y Licenciado Ángel Guamán Tacuri, siendo las 11:10 horas, la señora Prefecta 26 
Provincial (E), Doctora Carmita Sanmartín Matute,  da la bienvenida a todos  los   27 
presentes,  y  agradece  la  presencia  de   los  Señores  Consejeros;  y, declara  instalada  28 
la  sesión;  dispone  se  proceda  con  la  lectura  del  Orden del  Día,  así  se cumple; y,  29 
se  determina  que  consta  de   los  siguientes  puntos: 1.- Aprobación  del  Orden  del 30 
Día, 2.- Aprobación del Acta de fecha 31 de marzo de 2017, 3.- Conocimiento de los 31 
Memorandos GADPC-P-2017-Nro.-0496-M, y GADPC-P-2017-Nro.-0549-M de fechas 6 y 32 
18 de abril de 2017, suscritos por la  Prefectura del Cañar, mediante el cual el Prefecto 33 
Provincial autoriza el traspaso de las partidas presupuestarias, para cubrir los 34 
requerimientos formulados por la Sección de Talento Humano y la  Dirección de 35 
Desarrollo Productivo de la Institución respectivamente. 4.- Conocimiento del Informe 36 
GADPC-CL-2017-02-I, de fecha  abril 18 de 2017, suscrito por los señores Doctor Darío 37 
Tito, Doctor Alfredo Pinguil y Abogado Carlos Vallejo, en sus calidades de Presidente y 38 
Miembros de la Comisión de Legislación; y, conocimiento  discusión  y  resolución  en  39 
Segundo debate de la “Primera Reforma a la Ordenanza que Regula la Acreditación en 40 
todos los Procesos Relacionados con la Prevención, Control y Seguimiento de la 41 
Contaminación Ambiental”.  5.- Conocimiento del Informe GADPC-CL-2017-03-I, de fecha  42 
abril 18 de 2017, suscrito por los señores Doctor Darío Tito, Doctor Alfredo Pinguil y 43 
Abogado Carlos Vallejo, en sus calidades de Presidente y Miembros de la Comisión de 44 
Legislación; y, conocimiento discusión y resolución en Segundo debate “Derogatoria de 45 



 
 

 

 
 

 

3 

 

SECRETARÍA 
GENERAL 
 

Ordenanza Provincial que Garantiza el Ejercicio de los Derechos y el Desarrollo Integral 1 
de Niños, Niñas y Adolescentes”;  y   conocimiento  discusión  y resolución en Segundo 2 
debate  creación  de  la  “Ordenanza Provincial  que Garantiza el  Ejercicio de los 3 
Derechos  de  las  Personas y Grupos de Atención Prioritaria de la Provincia del Cañar”. 4 
6.- Conocimiento del Informe GADPC-CEC-2017-Nro.-002-I, de fecha abril 18 de 2017, 5 
suscrito por los señores Licenciado Ángel Guamán, Economista Guillermo Espinoza y 6 
Doctor Miguel Rodríguez, en sus calidades de Presidente y Miembros de la Comisión  de 7 
Excusas y Calificaciones respectivamente; y Resolución al respecto.    Una vez 8 
establecido el orden del día, dispone se dé inicio con el primer punto del orden del día. Así 9 
se procede PRIMERO.-  Aprobación del Orden del Día.  La Señora Prefecta Provincial 10 
(E) Doctora Carmita Sanmartín Matute, pone en consideración del Consejo el Orden del 11 
día, mismo que es aprobado por unanimidad de los señores Consejeros asistentes. 12 
RESOLUCIÓN N° 1.-   SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS SEÑORES 13 
CONSEJEROS ASISTENTES EL ORDEN DEL DÍA.  SEGUNDO.-  Aprobación del Acta 14 
de fecha 31 de marzo de 2017. Toma la palabra la señora  Doctora Carmita Sanmartín 15 
Matute, Prefecta Provincial (E), quien manifiesta  que  en la convocatoria se acostumbra  16 
adjuntar el resumen ejecutivo del acta; y,  que además se ha remitido a los correos de los 17 
Señores Consejeros el Acta de la sesión anterior,   cumpliendo  con el acuerdo 18 
establecido, indica también que se está cumpliendo con lo que establece la  Ordenanza 19 
de Funcionamiento de la Cámara Provincial, en torno a la publicación de las actas en la 20 
página web del Gobierno Provincial; por lo que pone a consideración del consejo el 21 
resumen del acta ;  y,  al no haber observaciones alguna al respecto, se aprueba el acta 22 
por  los señores Consejeros asistentes. RESOLUCIÓN N° 2.-  SE APRUEBA POR 23 
UNANIMIDAD DE LOS SEÑORES CONSEJEROS ASISTENTES EL ACTA DE FECHA 24 
31 DE MARZO DE 2017, TERCERO.- Conocimiento  de los Memorandos GADPC-P-25 
2017-Nro.-0496-M, y GADPC-P-2017-Nro.-0549-M de fechas 6 y 18 de abril de 2017, 26 
suscritos por la  Prefectura del Cañar, mediante el cual el Prefecto Provincial 27 
autoriza el traspaso de las partidas presupuestarias, para cubrir los requerimientos 28 
formulados por la Sección de Talento Humano y la  Dirección de Desarrollo 29 
Productivo de la Institución respectivamente.   Toma la palabra la señora  Doctora 30 
Carmita Sanmartín Matute, Prefecta Provincial (E) quien  solicita que por secretaria se dé 31 
lectura de los memorandos en mención; así se procede, los memorandos textualmente 32 
dicen: “MEMORANDO GADPC-P-2017-Nro.-0496-M.   Azogues, 06 de abril de 2017       33 
PARA: Ing. Narcisa Salinas Zea  DIRECTORA FINANCIERA DE LA ENTIDAD (E)      34 
ASUNTO:     Se autoriza traspaso de partida       En  atención  a  su  comunicación 35 
signada con el N° GADPC-DF-2017-113-M, de fecha 6 de abril, y en fundamento al Art. 36 
256 del COOTAD, la Prefectura autoriza el traspaso de la partida correspondiente, a fin de 37 
que se atienda el requerimiento formulado por la Sección de Talento Humano de la 38 
Institución. (Contratación de personal bajo la modalidad de servicios ocasionales).  39 
Atentamente,    Dr. Santiago Correa Padrón PREFECTO PROVINCIAL DEL CAÑAR;   y,  40 
“MEMORANDO GADPC-P-2017-Nro.-0549-M.   Azogues,  18 de abril de 2017       41 
PARA: Ing. Narcisa Salinas Zea  DIRECTORA FINANCIERA DE LA ENTIDAD (E)      42 
ASUNTO:     Se autoriza traspaso de partida      En  atención  a  su  comunicación 43 
signada con el N° GADPC-DF-2017-120-M, de fecha 18 de abril, y en fundamento al Art. 44 
256 del COOTAD, la Prefectura autoriza el traspaso de la partida correspondiente, a fin de 45 
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que se atienda el requerimiento formulado por la Dirección de Desarrollo Productivo. 1 
(Adquisición de maquinaria complementaria para la Asociación Emprendiendo Juntos 2 
APROTEXTIL en la Ciudad de Azogues). Dr. Santiago Correa Padrón PREFECTO 3 
PROVINCIAL DEL CAÑAR. Concluida la lectura de los documentos en mención,  la 4 
Señora Prefecta Provincial (E),  manifiesta que  en base a normas expresas emitidas en el  5 
COOTAD, el Señor Prefecto Provincial del Cañar Doctor Santiago Correa Padrón, 6 
procedió a autorizar los traspasos de partidas de acuerdo a lo que establece el  artículo 7 
256 del COOTAD, a fin de cubrir los requerimientos tanto de la  Sección de Talento 8 
Humano  como de la Dirección de Desarrollo Productivo, manifestando que con este 9 
antecedente se está dando cumplimiento a lo que establece el artículo 258 del COOTAD, 10 
por lo que se procede a poner en conocimiento de la Cámara Provincial.  RESOLUCIÓN  11 
N° 3.-  SE  CONOCE  LOS  MEMORANDOS  GADPC-P-2017-NRO.-0496-M, Y GADPC-12 
P-2017-NRO.-0549-M DE FECHAS 6 Y 18 DE ABRIL DE 2017, SUSCRITOS POR LA  13 
PREFECTURA DEL CAÑAR, MEDIANTE EL CUAL EL PREFECTO PROVINCIAL 14 
AUTORIZA EL TRASPASO DE LAS PARTIDAS PRESUPUESTARIAS, PARA CUBRIR 15 
LOS REQUERIMIENTOS FORMULADOS POR LA SECCIÓN DE TALENTO HUMANO Y 16 
LA  DIRECCIÓN DE DESARROLLO PRODUCTIVO DE LA INSTITUCIÓN 17 
RESPECTIVAMENTE. CUARTO.- Conocimiento del Informe GADPC-CL-2017-02-I, de 18 
fecha  abril 18 de 2017, suscrito por los señores Doctor Darío Tito, Doctor Alfredo 19 
Pinguil y Abogado Carlos Vallejo, en sus calidades de Presidente y Miembros de la 20 
Comisión de Legislación; y, conocimiento discusión y resolución en Segundo 21 
debate de la “Primera Reforma a la Ordenanza que Regula la Acreditación en todos 22 
los Procesos Relacionados con la Prevención, Control y Seguimiento de la 23 
Contaminación Ambiental”. Toma la palabra la señora Prefecta (E), Doctora Carmita 24 
Sanmartín, y solicita que por secretaria se dé lectura del Informe emitido por la Comisión 25 
de Legislación, así se procede, el  Informe textualmente dice: “Informe GADPC-CL-2017-26 
02-I       Azogues,   abril 18 de 2017       Doctor  Santiago Correa Padrón   PREFECTO 27 
PROVINCIAL DEL CAÑAR   Ciudad.-      De nuestra consideración:       Con un cordial y 28 
atento saludo nos dirigimos a usted,  a fin de acusar recibo del contenido del oficio 29 
GADPC-P-2017- Nro.-189-O, de fecha 11 de abril  de 2017, con el que remite a la 30 
Comisión de Legislación el Memorando N° GADPC-DJ-2017-092, de fecha 23 de marzo 31 
de 2017, suscrito por el Doctor Paulo Peñafiel Quito, Procurador Síndico de la Entidad, en 32 
torno al Proyecto de “PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGULA LA 33 
ACREDITACIÓN EN TODOS LOS PROCESOS RELACIONADOS CON LA 34 
PREVENCIÓN , CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LA CONTAMINACIÓN AMBIENTAL”.          35 
1.- ANTECEDENTES.-   Mediante oficio GADPC-P-2017- Nro.-189-O, de fecha 11 de abril  36 
de 2017, el señor Prefecto Provincial, remite a la Comisión de Legislación la comunicación 37 
N° GADPC-DJ-2017-092, de fecha 23 de marzo  de 2017,  suscrito por el Doctor Paulo 38 
Peñafiel Quito, Procurador Síndico de la Entidad, con relación  al Proyecto de “PRIMERA 39 
REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGULA LA ACREDITACIÓN EN TODOS LOS 40 
PROCESOS RELACIONADOS CON LA PREVENCIÓN , CONTROL Y SEGUIMIENTO 41 
DE LA CONTAMINACIÓN AMBIENTAL”.    2.- ANÁLISIS DEL INFORME.     La   42 
Comisión    de   Legislación,  procedió a  analizar  la  comunicación N° GADPC-DJ-2017-43 
092, de fecha 23 de marzo  de 2017,  suscrito por el Doctor Paulo Peñafiel Quito, 44 
Procurador Síndico, de la Entidad, mediante el cual se pronuncian en torno a la necesidad 45 
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de realizar la “PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGULA LA 1 
ACREDITACIÓN EN TODOS LOS PROCESOS RELACIONADOS CON LA 2 
PREVENCIÓN , CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LA CONTAMINACIÓN AMBIENTAL”; 3 
en virtud de que la normativa nacional, es explicita en cuanto a la existencia del Sistema 4 
Nacional Descentralizado de Gestión Ambiental, el mismo que al estar liderado por la 5 
Autoridad Ambiental Nacional y que lo integran los Gobiernos Autónomos 6 
Descentralizados, al ser acreditados ante el Sistema Único de Manejo Ambiental, SUMA, 7 
conforme lo establece el COOTAD, así como en el Texto Unificado de Legislación 8 
Secundaria del Ministerio del Ambiente del Libro VI, Título I; y en  fundamento con el 9 
Artículo 2 contenido en el Acuerdo Ministerial Nro. 120, de fecha 17 de noviembre de 10 
2016, que contiene el Instructivo para la delegación de la competencia de control y 11 
seguimiento ambiental de los proyectos, obras o actividades cuyo permiso ambiental de 12 
carácter no estratégico ha sido otorgado por la Autoridad Ambiental Nacional, a los 13 
Gobiernos Autónomos Descentralizados que cuentan con acreditación como Autoridad 14 
Ambiental de Aplicación Responsable, por lo que esta reforma es uno de los requisitos a 15 
ser cumplidos para que se pueda solicitar la emisión de la Resolución de delegación al 16 
Ministerio del Ambiente.    Con lo que antecede, y en vista de que el Proyecto de reforma 17 
no contraviene  a las disposiciones legales vigentes. la Comisión de Legislación emite 18 
informe favorable, en torno al Proyecto de “PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA 19 
QUE REGULA LA ACREDITACIÓN EN TODOS LOS PROCESOS RELACIONADOS 20 
CON LA PREVENCIÓN , CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LA CONTAMINACIÓN 21 
AMBIENTAL”, sugiriendo que el presente informe,   sea remitido al Órgano Legislativo 22 
para su conocimiento y resolución.    La oportunidad es propicia para expresarles nuestros 23 
sentimientos de consideración y aprecio distinguidos.     Atentamente,      Dr. Darío Tito 24 
Quizhpi,  Dr. Alfredo Pinguil Dután, y,  Abg. Carlos Vallejo Aucancela, en sus calidades de  25 
PRESIDENTE  Y MIEMBROS DE LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN”. Toma la palabra la 26 
Doctora Carmita Sanmartín, quien solicita que el señor Procurador Síndico de la Entidad, 27 
realice una explicación en torno a este tema, así se procede. Toma la palabra el señor 28 
Procurador Sindico Doctor Paulo Peñafiel quien manifiesta que la presente reforma a la 29 
ordenanza es un requisito básico que hay que cumplir de acuerdo a lo que establece el 30 
Instructivo para la delegación de la competencia de control y seguimiento ambiental de los 31 
proyectos, obras o actividades cuyo permiso ambiental de carácter no estratégico, 32 
otorgado por la  Autoridad Ambiental Nacional a los Gobiernos Autónomos 33 
Descentralizados, se debe cumplir, con lo que señala la normativa nacional, es por ello 34 
que se ha procedido a realizar la reforma de la ordenanza que regula la acreditación en 35 
todos los procesos relacionados con la prevención, control y seguimiento de la 36 
contaminación ambiental del GAD Provincial del Cañar, misma que fue conocida discutida  37 
y aprobada en primer debate. Toma la palabra la Señora Prefecta (E), quien manifiesta 38 
que el informe realizado por el Doctor Paulo Peñafiel Procurador Sindico de la Entidad es 39 
claro, por lo que pone en consideración de los señores Consejeros asistentes. Solicita la 40 
palabra el señor Consejero del Cantón Cañar Abogado Patricio Vega, quien mociona se 41 
apruebe en segundo y definitivo debate, y no habiendo observaciones, se aprueba por 42 
unanimidad de los señores Consejeros asistentes  en segundo y definitivo debate la 43 
“PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGULA LA ACREDITACIÓN EN 44 
TODOS LOS PROCESOS RELACIONADOS CON LA PREVENCIÓN , CONTROL Y 45 
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SEGUIMIENTO DE LA CONTAMINACIÓN AMBIENTAL”  RESOLUCIÓN N° 4.-  SE  1 

CONOCE  EL  INFORME GADPC-CL-2017-02-I, DE FECHA  ABRIL 18 DE 2017, 2 

SUSCRITO POR LOS SEÑORES DOCTOR DARÍO TITO, DOCTOR ALFREDO 3 

PINGUIL Y ABOGADO CARLOS VALLEJO, EN SUS CALIDADES DE 4 

PRESIDENTE Y MIEMBROS DE LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN; Y, SE 5 

RESUELVE POR UNANIMIDAD DE LOS SEÑORES CONSEJEROS 6 

ASISTENTES APROBAR  EN SEGUNDO  DEBATE  LA  “PRIMERA REFORMA 7 

A LA ORDENANZA QUE REGULA LA ACREDITACIÓN EN TODOS LOS 8 

PROCESOS RELACIONADOS CON LA PREVENCIÓN, CONTROL Y 9 

SEGUIMIENTO DE LA CONTAMINACIÓN AMBIENTAL”. QUINTO.- 10 

Conocimiento del Informe GADPC-CL-2017-03-I, de fecha  abril 18 de 2017, 11 

suscrito por los señores Doctor Darío Tito, Doctor Alfredo Pinguil y Abogado 12 

Carlos Vallejo, en sus calidades de Presidente y Miembros de la Comisión de 13 

Legislación; y, conocimiento discusión y resolución en Segundo debate 14 

“Derogatoria de Ordenanza Provincial que Garantiza el Ejercicio de los 15 

Derechos y el Desarrollo Integral de Niños, Niñas y Adolescentes”; y 16 

conocimiento discusión y resolución en Segundo debate creación de la 17 

“Ordenanza Provincial que Garantiza el Ejercicio de los Derechos de las 18 

Personas y Grupos de Atención Prioritaria de la Provincia del Cañar”. Toma la 19 
palabra la señora Prefecta (E), Doctora Carmita Sanmartín, y solicita que por secretaria se 20 
dé lectura del Informe emitido por la Comisión de Legislación, así se procede, el  Informe 21 
textualmente dice: “Informe GADPC-CL-2017-02-I       Azogues,   abril 18 de 2017       22 
Doctor  Santiago Correa Padrón   PREFECTO PROVINCIAL DEL CAÑAR   Ciudad.-      23 
De nuestra consideración:       Con un cordial y atento saludo nos dirigimos a usted,  a fin 24 
de acusar recibo del contenido del oficio GADPC-P-2017- Nro.-190-O, de fecha 11 de 25 
abril  de 2017, con el que remite a la Comisión de Legislación la comunicación N° 26 
GADPC-DJ-2017-094, de fecha 28 de marzo  de 2017,  suscrito por el Doctor Paulo 27 
Peñafiel Quito, Procurador Síndico de la Entidad, en torno Proyecto de “ORDENANZA 28 
PROVINCIAL QUE GARANTIZA EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS DE LAS 29 
PERSONAS Y GRUPOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA DE LA PROVINCIA DEL 30 
CAÑAR”.  1.- ANTECEDENTES.-    Mediante oficio GADPC-P-2017- Nro.-190-O, de 31 
fecha 11 de abril  de 2017, el señor Prefecto Provincial, remite a la Comisión de 32 
Legislación la comunicación N° GADPC-DJ-2017-094, de fecha 28 de marzo  de 2017,  33 
suscrito por el Doctor Paulo Peñafiel Quito, Procurador Síndico de la Entidad, con relación  34 
Proyecto de “ORDENANZA PROVINCIAL QUE GARANTIZA EL EJERCICIO DE LOS 35 
DERECHOS DE LAS PERSONAS Y GRUPOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA DE LA 36 
PROVINCIA DEL CAÑAR”.   2.- ANÁLISIS DEL INFORME.     La   Comisión   de   37 
Legislación,   procedió  a  analizar  la comunicación N° GADPC-DJ-2017-094, de fecha 28 38 
de marzo  de 2017,  suscrito por el Doctor Paulo Peñafiel Quito, Procurador Síndico, de la 39 
Entidad, mediante el cual se pronuncian en torno al Proyecto de “ORDENANZA 40 
PROVINCIAL QUE GARANTIZA EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS DE LAS 41 
PERSONAS Y GRUPOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA DE LA PROVINCIA DEL 42 
CAÑAR”; en vista de que con fecha 03 de octubre del 2011, el Gobierno Provincial del 43 
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Cañar, expidió la Ordenanza Provincial que garantiza el ejercicio de los Derechos y el 1 
Desarrollo Integral de Niños, Niñas y Adolescentes del Cañar;  y al haberse emitido una 2 
nueva normativa a nivel Nacional que regula el Sistema Nacional de Igualdad, se plantea 3 
la necesidad de derogar la Ordenanza antes mencionada; y crear una Ordenanza 4 
Provincial que garantice el ejercicio de los derechos de las personas y grupos de atención 5 
prioritaria de la Provincia del Cañar; con la finalidad de cumplir a cabalidad con la misión 6 
del Centro de Gestión y Desarrollo Social del GAD Provincial que es diseñar y ejecutar 7 
políticas públicas, estrategias, programas y proyectos que fomenten el desarrollo integral 8 
y la inclusión efectiva de los grupos de atención prioritaria o sujetos a condición de 9 
vulnerabilidad, fomentando el pleno ejercicio de sus derechos individuales y colectivos, 10 
cuyas acciones se encaminarán alcanzar su visión de ser una Entidad Provincial 11 
posicionada en la dinamización de programas, procesos y acciones dirigidas a los grupos 12 
de atención prioritaria en la Provincia de Cañar; por lo que el Proyecto de Ordenanza 13 
planteado cumple con los requisitos formales establecidos en  la Constitución y en el 14 
COOTAD; debiendo considerar que la creación de esta Ordenanza no se contrapone a la 15 
normativa legal existente,  así mismo cumple con los requisitos formales los cuales se 16 
debe tener en cuenta tanto para la derogatoria como para la creación de la 17 
“ORDENANZA PROVINCIAL QUE GARANTIZA EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS 18 
DE LAS PERSONAS Y GRUPOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA DE LA PROVINCIA 19 
DEL CAÑAR”.  Con lo que antecede, y en vista de que el Proyecto de reforma no 20 
contraviene  a las disposiciones legales vigentes; la Comisión de Legislación emite 21 
informe favorable,  en vista  de que  cumple con los requisitos formales. que se debe tener 22 
en cuenta tanto para la derogatoria como para la creación en torno al Proyecto de 23 
creación  “ORDENANZA PROVINCIAL QUE GARANTIZA EL EJERCICIO DE LOS 24 
DERECHOS DE LAS PERSONAS Y GRUPOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA DE LA 25 
PROVINCIA DEL CAÑAR”, sugiriendo que el presente informe,   sea remitido al Órgano 26 
Legislativo para su conocimiento y resolución.   La oportunidad es propicia para 27 
expresarles nuestros sentimientos de consideración y aprecio distinguidos. Atentamente,      28 
Dr. Darío Tito Quizhpi,  Dr. Alfredo Pinguil Dután, y,  Abg. Carlos Vallejo Aucancela, en 29 
sus calidades de PRESIDENTE  Y MIEMBROS DE LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN”.  30 
Toma la palabra la Doctora Carmita Sanmartín, quien manifiesta que al haberse emitido 31 
una nueva normativa que regula el Sistema Nacional de Igualdad, se ha planteado la 32 
necesidad de derogar la Ordenanza Provincial que venía funcionando para  Garantizar el 33 
Ejercicio de los Derechos y el Desarrollo Integral de Niños, Niñas y Adolescentes;  y, en 34 
virtud de que no se aplicaba a todas las personas y grupos de atención prioritaria, se ha 35 
visto la necesidad de   crear una Ordenanza Provincial que garantice el ejercicio de los 36 
derechos de las personas y grupos de atención prioritaria de la Provincia del Cañar; con la 37 
finalidad de cumplir a cabalidad con la misión del Centro de Gestión y Desarrollo Social 38 
del GAD Provincial, mismo que  es diseñar y ejecutar políticas públicas, estrategias, 39 
programas y proyectos que fomenten el desarrollo integral y la inclusión efectiva de los 40 
grupos de atención prioritaria o sujetos a condición de vulnerabilidad, fomentando el pleno 41 
ejercicio de sus derechos individuales y colectivos, cuyas acciones se encaminarán 42 
alcanzar su visión de ser  una Entidad Provincial posicionada en la dinamización de 43 
programas, procesos y acciones dirigidas a los grupos de atención prioritaria en la 44 
Provincia de Cañar; por lo que el Proyecto de Ordenanza planteado cumple con los 45 
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requisitos formales establecidos en  la Constitución y en el COOTAD, además  ya fue 1 
aprobada en primer debate,  por lo que pone en consideración de los señores Consejeros 2 
asistentes. Solicita la palabra el señor Consejero del Cantón El Tambo, Doctor Alfredo 3 
Pinguil, quien mociona se apruebe en segundo y definitivo debate la  derogatoria a la 4 
ORDENANZA PROVINCIAL QUE GARANTIZA EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS Y 5 
EL DESARROLLO INTEGRAL DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES;  y se apruebe en 6 
segundo y definitivo debate   la  ORDENANZA PROVINCIAL QUE GARANTIZA EL 7 
EJERCICIO DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS Y GRUPOS DE ATENCIÓN 8 
PRIORITARIA DE LA PROVINCIA DEL CAÑAR, mismas que son apoyadas y aprobadas 9 
por unanimidad de los señores consejeros asistentes. RESOLUCIÓN N° 5.-  SE  10 

CONOCE  EL  INFORME GADPC-CL-2017-03-I, DE FECHA  ABRIL 18 DE 2017, 11 

SUSCRITO POR LOS SEÑORES DOCTOR DARÍO TITO, DOCTOR ALFREDO 12 

PINGUIL Y ABOGADO CARLOS VALLEJO, EN SUS CALIDADES DE 13 

PRESIDENTE Y MIEMBROS DE LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN; Y, SE 14 

RESUELVE POR UNANIMIDAD DE LOS SEÑORES CONSEJEROS 15 

ASISTENTES APROBAR  EN SEGUNDO  DEBATE:  1) LA DEROGATORIA DE 16 

LA “ORDENANZA PROVINCIAL QUE GARANTIZA EL EJERCICIO DE LOS 17 

DERECHOS Y EL DESARROLLO INTEGRAL DE NIÑOS, NIÑAS Y 18 

ADOLESCENTES”; Y, 2) APROBAR EN SEGUNDO  DEBATE  LA 19 

“ORDENANZA PROVINCIAL QUE GARANTIZA EL EJERCICIO DE LOS 20 

DERECHOS DE LAS PERSONAS Y GRUPOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA DE 21 

LA PROVINCIA DEL CAÑAR”. SEXTO.- Conocimiento del Informe GADPC-22 

CEC-2017-Nro.-002-I, de fecha abril 18 de 2017, suscrito por los señores 23 

Licenciado Ángel Guamán, Economista Guillermo Espinoza y Doctor Miguel 24 

Rodríguez, en sus calidades de Presidente y Miembros de la Comisión  de 25 

Excusas y Calificaciones respectivamente; y Resolución al respecto. Toma la 26 
palabra la señora Prefecta (E), Doctora Carmita Sanmartín, y solicita que por secretaria se 27 
dé lectura del Informe emitido por la Comisión de Excusas y Calificaciones, así se 28 
procede, el  Informe textualmente dice: “INFORME  GADPC-CEC-2017-Nro.-002-I   29 
Azogues,  abril 18  de 2017 Doctor   Santiago Correa Padrón  PREFECTO PROVINCIAL 30 
DEL CAÑAR  Ciudad.-       Reciba un cordial saludo de quienes conformamos la Comisión 31 
de Excusas y Calificaciones del Consejo Provincial del Cañar, augurándole el mayor de 32 
los éxitos en su función.      Por medio del presente nos dirigimos a usted a fin de acusar 33 
recibo del contenido del Oficio GADPC-P-2017-Nro.-0197-O, de fecha  abril 13 de 2017, 34 
suscrito por su Autoridad.     ANTECEDENTES.-  Mediante oficio GADPC-P-2017-Nro.-35 
0197-O, de fecha  abril 13 de 2017, suscrito por su Autoridad, solicita que de conformidad 36 
con el literal e) del Art. 16 de la Ordenanza de Comisiones del Consejo  Provincial, 37 
Delegaciones y Representaciones del Gobierno Autónomo Descentralizado de la 38 
Provincia del Cañar se emita informe a fin de que la Cámara Provincial conceda permiso 39 
para ausentarse en el ejercicio de sus funciones,  durante las fechas comprendidas del 24 40 
al  29  de abril de 2017, por tener que realizar asuntos inherentes a su función.   41 
ANÁLISIS.-  Luego de un análisis pormenorizado, y  de conformidad al artículo  16 literal 42 
e) de la Ordenanza de Comisiones del Consejo Provincial, Delegaciones y 43 
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Representaciones del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia del Cañar, 1 
sancionado y puesto en vigencia en fecha 30 de junio de 2011; esta Comisión:    2 
RESUELVE   Emitir informe favorable en torno a la petición formulada por el Señor 3 
Prefecto Provincial del Cañar,  Doctor Rommel Santiago Correa Padrón,  con respecto al 4 
permiso solicitado por el periodo de tiempo comprendido desde el 24 al 29  de abril de 5 
2017, a fin de que sea remitido para conocimiento y resolución del Órgano Legislativo. La 6 
oportunidad es propicia para expresarles nuestros sentimientos de consideración y 7 
aprecio distinguidos.   Atentamente, Lcdo. Ángel Guamán, Econ. Guillermo Espinoza, y, 8 
Dr. Miguel Rodríguez, en sus calidades de PRESIDENTE  Y MIEMBROS DE LA 9 
COMISIÓN DE EXCUSAS Y CALIFICACIONES”. Toma la palabra la Doctora Carmita 10 
Sanmartín, Prefecta (E), quien manifiesta que el señor Prefecto Provincial por razones 11 
Institucionales tiene que ausentarse fuera del país, por tener que realizar actividades 12 
inherentes a su función, por lo que pone a consideración el informe emitido por la 13 
Comisión de Excusas y Calificaciones. Solicita la palabra el señor Consejero del Cantón 14 
Deleg, Señor Tobias Cabrera, quien mociona se conceda el permiso solicitado por el 15 
Señor Prefecto Provincial del Cañar Doctor Santiago Correa, moción que es aceptada y 16 
apoyada por unanimidad de los señores Consejeros asistentes. RESOLUCIÓN N° 6.- SE  17 
CONOCE  EL  INFORME GADPC-CEC-2017-NRO.-002-I, DE FECHA ABRIL 18 DE 18 
2017, SUSCRITO POR LOS SEÑORES LICENCIADO ÁNGEL GUAMÁN, 19 
ECONOMISTA GUILLERMO ESPINOZA Y DOCTOR MIGUEL RODRÍGUEZ, EN SUS 20 
CALIDADES DE PRESIDENTE Y MIEMBROS DE LA COMISIÓN  DE EXCUSAS Y 21 
CALIFICACIONES RESPECTIVAMENTE; Y SE RESUELVE POR UNANIMIDAD DE 22 
LOS SEÑORES CONSEJEROS ASISTENTES AUTORIZAR AL SEÑOR PREFECTO 23 
PROVINCIAL  DOCTOR ROMMEL SANTIAGO CORREA PADRÓN,  EL PERMISO 24 
SOLICITADO POR EL PERIODO DE TIEMPO COMPRENDIDO DESDE EL  24 AL 29  25 
DE ABRIL DE 2017.   Agotado el orden del día y siendo las 12H00  minutos, la Doctora 26 
Carmita Sanmartín Matute, agradece la presencia de los señores Consejeros; y, declara 27 
terminada la sesión. Firmando para constancia conjuntamente con la Secretaria que 28 
certifica.  29 
 30 
 31 
 32 
 33 
 34 
 35 
 36 
       Dra. Carmita Sanmartín Matute                              Ab. Dora Pesántez Vintimilla  37 
PREFECTA  PROVINCIAL DEL CAÑAR                       SECRETARIA GENERAL  38 


